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Distinguidos señores Presidentes: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en ejercicio de las facultades 

conferidas al Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, en lo sucesivo 

"Mecanismo Nacional", con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, 

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 

fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. y 61 

de su Reglamento Interno. así como 19. 20 y 21 del Protocolo Facultativo de la 

Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. ratificado por la H. Cámara de Senadores el 9 de diciembre de 2004, 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2006. durante el 

mes de junio de 2010, efectuó, en compañía del personal de la Procuraduría de 

los Derechos Humanos y Protección Ciudadana de Baja California, visitas a 

diversos lugares de detención que dependen de esos Honorables Ayuntamientos, 

para examinar, desde su ingreso y durante el tiempo que permanecen las 

personas privadas de la libertad. el trato y las condiciones de detención 

El compromiso de prevenir la tortura. contraído por nuestro país como Estado 

parte de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. así como de su Protocolo Facultativo, exigen promover 

la obselVancia de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. a 

\ partir de los más altos estándares de protección; razón por la cual, en el presente 

;r¡~forme se hace referencia a dichos instrumentos (vinculantes y declarativos). así 



como a la normatividad nacional y municipal aplicable a las personas privadas de 

la libertad. 

El Mecanismo Nacional tiene como facultad primordial la prevención de la tortura 

y de los tratos crueles, inhumanos o degradantes, en adelante para referirse a 

estos últimos se utilizará el término genérico ~malos tratos", a través de la 

realización de visitas periódicas a lugares de detención, la cual se desarrolla 

desde un enfoque analítico, a partir de constatar "in situ" las causas y factores que 

generan un riesgo de tortura o malos tratos, a fin de identificar las medidas 

necesarias para prevenirlos y mejorar las condiciones en que se encuentran las 

personas privadas de su libertad. 

Es importante destacar que de acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, el término "malos tratos· debe entenderse en el sentido más amplio, 

incluyendo entre otros aspectos, la detención en condiciones materiales 

inadecuadas. 

También es necesario aclarar que para el Mecanismo Nacional y con base en el 

artículo 4, inciso 2, del Protocolo Facultativo referido, por privación de la libertad 

se entiende: "cualquier forma de detención, encarcelamiento o custodia de una 

persona, por orden de autoridad judicial, administrativa, o de otra autoridad, en 

una institución pública o privada de la cual no pueda salir libremente". 

1, LUGARES VISITADOS 

Se visilaron ocho áreas de arresto ubicadas en los cinco ayuntamientos de esa 

entidad federativa. (anexo 1) 

En dichos lugares se verificó el respeto a los derechos fundamentales de las 

personas arrestadas, relacionados con el trato humano y digno, la legalidad y la 

seguridad jurídica, así como de los grupos de personas privadas de la libertad en 

situación de vulnerabilidad. 

Para tal efecto se utilizaron dos de las "Guías de Supervisión a Lugares de 

Detención e Internamiento", diseñadas por el Mecanismo Nacional, las cuales se 

~~ contorman por un conjunto de procedimientos operativos y analítícos, 



estructurados para evaluar, desde un enfoque preventivo, las condiciones de 

detención y reclusión que imperan en esos lugares. 

La aplicación de estas guias incluyó entrevistas con jueces calificadores, 

encargados de las áreas de seguridad, personal médico y a las personas que se 

encontraban detenidas al momento de la visita. 

Otro aspecto del trabajo de supervisión fue la revisión de los expedientes y 

formatos de registro, además del análisis de la normatividad que rige en los 

lugares de detención visitados. 

11. IRREGULARIDADES DETECTADAS 

El análisis de las irregularidades detectadas durante las visitas a los distintos 

lugares supervisados, la descripción de las mismas por lugar de detención, las 

propuestas para solventarlas, así como las observaciones referentes a la 

legislación aplicable en esos sitios, se detallan en los anexos que, en total de 29 

fojas, forman parte integral del presente informe, por lo que a continuación de 

manera general se enuncian tales anomalias en función de los siguientes rubros: 

A) DERECHO A RECIBIR UN TRATO HUMANO Y DIGNO 

1. Deficientes condiciones e insalubridad de las instalaciones (anexo 2) 

2. Deficiencias en la alimentación (anexo 3) 

3. Hacinamiento (anexo 4) 

4. Violación al derecho a la honra y a la dignidad de los arrestados (anexo 5) 

B) DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURIDICA 

1. Incomunicación (anexo 6) 

2 Internamiento de personas indiciadas en establecimientos municipales 
(anexo 7)J 3. Irregularidades en el procedimiento para la imposición de sanciones 

~\ administrativas (anexo 8) 

4. Deficiencias en el registro de arrestados (anexo 9) 



CI DERECHO A LA PROTECCiÓN DE LA SALUD 

1. Falta de privacidad durante la certificación de integridad física (anexo 10) 

2. Deficiencias en la elaboración de los certificados médicos (anexo 11) 

D) DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

1. 	 Falta de supervisión de los lugares de detención por parte de las 
autoridades superiores (anexo 12) 

2. Carencia de personal femenino para la custodia de mujeres (anexo 13) 

3. Insuficiente personal de seguridad y custodia (anexo 14) 

4. 	 Falta de capacitación del personal de los lugares de detención en materia 
de prevención de la tortura (anexo 15) 

5. 	 Falta de medidas para combatir la violencia y las situaciones de emergencia 
en los lugares de detención (anexo 16) 

E) DERECHOS HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES 

1. Personas con discapacidad fisica (anexo 17) 

F) IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON LA NORMATIVIDAD y 

REGLAMENTACiÓN APLICABLE A LOS LUGARES VISITADOS 

1. Inexistencia de reglamentos y manuales de procedimientos (anexo 18) 

2. Falta de un procedimiento para la imposición de sanciones (anexo 19) 

3 	 No se establece la obligación de dar a conocer a los arrestados sus 
derechos (anexo 20) 

4 	 No se establece la obligación de practicar una revisión médica a los 
arrestados (anexo 21) 

5. No se establece un término para calificar la infracción (anexo 22) 

6 	 No se contempla la condición de jornalero, obrero o trabajador para la 
imposición de las multas (anexo 23) 

7. 	 No se establece la separación entre hombres y mujeres en los lugares de 
arresto (anexo 24) 



El presente informe tiene como finalidad promover medidas para mejorar el trato y 

las condiciones de detención de las personas privadas de libertad, a efecto de 

prevenir cualqu ier acto que pueda constituir to rtura o malos tratos para garantizar 

el respeto de sus derechos humanos, 

Señores Presidentes: en atención a lo dispuesto en el artículo 22 del citado 

Protocolo Facultativo, les presento este Informe del Mecanismo Nacional de 

Prevención de la Tortura, cuya adscripción por parte del Estado mexicano fue 

conferida a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y a efecto de dar 

seguimiento a las observaciones seña ladas en los anexos. me permito solicita r a 

ustedes que en un lapso de 30 días naturales siguientes a la fecha de notificadón 

del presente documento. designen a un funcionario del gobierno en su respectivo 

Municipio. oon capacidad de decisión suficiente para entablar un diálogo con 
funcionarios de la Tercera Visitaduría General de esta Institución. que permita 

valorar las medidas para prevenir cualquier acto de autoridad que vu lnere la 

integridad de las personas privadas de libertad. así como para dignificar el trato y 

las condiciones en los lugares de detención bajo su competencia. 



ANEXO 1 

LUGARES VISITADOS 

LUGAR DE DETENCiÓN 
Secreta, ía de SeQu ridBd Púbiica del Mu nicipio de Ensenada 
Delegadón de Seguridad P ~bl ica de San Quintin 
Delegadón de Segu,idad Publica de Val le de la Trinidad 
Sepa,osde la Direcci6nde Seg uridad Públ ica en Me~icali 

Urlidad para la Atención de MeJ>Ol"e5 de Ed .... de la Dlrectión de 
$egurl dadPública en Melicali 

PI~yas de RO$;l,ito S<>eretaria de Seguridad Pú blica dftl Municipio de PIBYBS de ROSBritO 
Dirección de Segu,idad Pública r.1unicipa l en Tecate 
Eslancia Municipa l de Infrnctores en Tijuana 

L A) DERECHO A RECIBIR UN TRAtOHUMANOYilfGÑb---

ANEXO 2 

1. Deficientes condiciones e insalubridad de las instalaciones 

LUGAR DE DETENCiÓN IRREGULARIDADES _ ~ 

~:c:c~~~::::::,!~~d Pública d, 1 • ~~=~ _~e;:~t\~:i:~=~;:~~;:al :an:~:~a';=!t~:~ 
• Lasceldascarecendeplancha.parado rmify lu OOIId icionesde higiene son 

D,I,g'Ci6n de Seguridad Pública inadecuad as. 
de San QulnlÍn . ~=2Y300Cllentan oonaglJaconien te para lah¡gjenepersOl1 al de I OS 

Deleljación de Seljurldad Públicl • Las celdas carecen de planc/\as para dormj, y de iluminad6n a rtillclal ; además. 

d.Vall e de la Trinidad • "' ;:=:-':'=~a:S=~~$:::'h~~:~:;:S=a :C: "'O'-~.--------1"=

~:~~~¿d ~bli~: InD;:;I~~~~ de ' 	 :::;~~jt!u1ai!:~~~.;~F,~~~?:~~21b!~r~:¿~~ 
el baño gen"",l oo¡cado de ntro dela !llJardia del~,eade as.eguramien to 

~~C:i:?~~::~~::::dR~:::~ d'JI • ~sa~e~~~f:::'ti~:C~e:u~·a~ua corriente para la hi9ene personal de 

~i~~~~ii: e~ec~~:",kjad P~blica • =~~::ce=~!:~d~ i~Ua~~n~:~· ~:t~~~~~;;~~~. Pa~r!!; ie;:: 

;~~~~~an~MUn IC¡pal d. Infractores l . t..J s celd 0s carecen de ooIchonet.es 

http:ooIchonet.es


Cuando el Estado priva a una persona de la libertad. está obligado a tratarla 

humanamente y con absoluto respeto a su dignidad. Este postulado garantiza un 

nivel mfnimo de bienestar respecto a las condiciones de alojamiento con las que 

deben contar las instituciones donde se les detiene legalmente. 

Los lugares donde se encuentren personas privadas de libertad, aun cuando su 

estancia no exceda de 36 horas, deben contar con el equipamiento necesario 

para ser alojados en condiciones de estancia digna. De ahf la importancia de 

mantener en óptimas condiciones la infraestructura, equipo y servicios. 

Las deficiencias descritas constituyen actos de molestia sin motivo legal, 

contrarios a lo previsto en el último párrafo del artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traducen en una violación al 

derecho humano a recibir un trato digno. 

En el presente caso, los lugares de detención e internamiento no cumplen con las 

normas internacionales respecto de una estancia digna, contenidas en las Reglas 

Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y aplicables a todas las categorías 

de personas privadas de libertad; específicamente, los numerales 10,11,12,15, 

19 Y 20.2, señalan las caracterfsticas esenciales que los lugares de detención 

deben reunir respecto de la higiene. ventilación, instalaciones sanitarias, planchas 

para dormir, iluminación natural y artificial, así como la exigencia para disponer de 

agua tanto para el consumo humano como para la higiene personal. 

De particular gravedad son las limitaciones en el suministro de agua corriente, 

elemento indispensable y vital para la salud. En el caso de las personas privadas 

de libertad, el acceso al agua no se limita a una cantidad suficiente para beber, 

también se requiere para mantener la higiene personal y de las estancias, asf 

\ como para el funcionamiento de los servicios sanitarios. 

~	En este orden de ideas, el numeral XII, punto 2, de los Principios y Buenas 

Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 

Américas, adoptados el 31 de marzo de 2008 por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, en su Resolución 1/2008, señala que las personas privadas 



de libertad tendrán acceso a instalaciones sanitarias higiénicas y suficientes, así 

como al agua para su aseo personal. 

En ta l sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

Naciones Unidas, en su Observación Genera l número 15, aprobada en el 29° 

periodo de sesiones en Noviembre de 2002, se pronunció respecto a la 

importancia de que los Estados parte de l Pacto Internacional correspondiente, 

adopten medidas para garantizar el derecho de los presos y detenidos a tener 

agua suficiente y salubre para atender sus necesidades individua les cotidianas. 

De igual forma, se contravienen los artícu los 10.1 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Pol íticos, 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como el numeral 1 del Conjunto de Principios para la Protección de 

Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, ios 

cuales establecen que todas las personas privadas de libertad deben ser tratadas 

humanamente y con respeto a su dignidad. 

Por lo anterior, es necesario que se realicen las acciones pertinentes para que los 

siete lugares de arresto referidos reúnan las condiciones de habitabilidad y de 

higiene necesarias para garantizar a las personas privadas de libertad una 

estancia digna y segura, particularmente para que Jos que así lo requieran sean 

dotados de planchas y colchonetas; de instalaciones sanitarias en buenas 

condiciones de uso; se garantice el derecho de las personas privadas de la 

libertad a contar con el suministro de agua que satisfaga los requerimientos 

individuales; se disponga de iluminación natural y artificia l, así como de 

ventilación suficiente. 

ANEXO 3 

2. Deficiencias en la alimentación 

LUGAR DE DETENCiÓN 

Delellaclón de Selluridad Pública de San 
Qulnlín 
~~~~Ión de Se;uridad Pública de Valle de la • No se p<oporcionan a lim8lltos a los arre stados 



UGAR~OE DETENCiÓN~S. e.etaria ..-Seguridad Púbti~deIMun¡clplQ I 
de P)~y"5 de RO!larlto 

~!':;:I/in d e Seguridad Pública Municipal .n • No se prop<>rcioo3ll alimentos a los arrestad ClS 

~:c~~~:~~:: S. guridad PúbliC>1 <19_'_M_O"_" _ +-. ;OC" ~::: "",:::oo:-':C.-C'::: m:::<o=.='M::: , =,-='o,IPIO -:: ~= ".:-':::.=.~:::.=o,"= - '=.='o=
arrestados se les so.,ministran alimentos dos veces al día; sin 
embargo, las personas q...e se eocoolraban priYJdas de la libertad 
al momento de la vi sita , quienes lenian más de 24 horas dehatJer 
ingresado a "505 lugar... > aseguraron qua Úllic:amenle se les 
proporcionó una comida, siluadÓl1 que no fu e posible comprobar 

Esttmcill Municipal de Inlraclorn .n Tijuana 

~:=;,:ela autO<idad nO CIJenta CQl1 un reflOstro del a .ontre¡;¡a 

El derecho a recibir una alimentación adecuada es una de las prerrogativas que 

toda persona privada de libertad posee; además, el suministro de alimentos que 

satisfagan sus necesidades constituye una de las obligaciones básicas de las 

autoridades responsables de su custodia. 

Por otra parte, las deficiencias en la calidad y cantidad de los alimentos ponen en 

riesgo la sa lud de las personas privadas de la libertad, y con ello violan el derecho 

humano a la protección de la salud consagrado en el artículo 4, párrafo tercero, 

de la Constitución PoHlica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En forma ad icional, las irregularidades descritas impiden a las personas privadas 

de libertad satisfacer sus necesidades vitales, y constituyen actos de molestia sin 

motivo legal que contravienen lo previsto en el último párrafo del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y contravienen el articulo 

16.1 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes que prohíbe tales actos, asl como el articulo 11 del 

Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el cual 

reconoce el derecho de toda persona a una alimentación adecuada. 

En este sentido, en el principio XI, punto 1, de los Principios y Buenas Prácticas 

sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, asi 

como en el articulo 20.1 de las Reglas Mín imas para el Tratamiento de los 

Reclusos, se consagra el derecho de las personas privadas de libertad a recibir 

tres veces al dia yen un horario establecido, una alimentación que responda, en 

cantidad, ca lidad y condiciones de higiene, a una nutrición adecuada y suficiente. 
9 



Por lo anterior, es necesario que se reaOcen las gestiones pertinentes para que en 

los lugares de detención seña lados, se destinen partidas presupuestarias 

suficientes para proporcionar a las personas arrestadas, alimentos tres veces al 

dia y en un horario establecido. Asimismo, es conveniente que se instaure un 

procedimiento para registrar la entrega de alimentos, medida que permitirá a las 

autoridades acreditar que han cumplido con esta obligación. 

ANEXO 4 

3. Hacinamiento 

LUGAR DE DETENCiÓN 

oEnun3 c elda oon C<lpacW:!adpara seispersooas habiasiele 

ESlanciol Municipal d .. Infracloru en Tij\lilllll 8rrestados. no obstanle que al momento de la visita habí8 18 
","das vaciu ; aI respecto. r.8utoridad m, nilest6 que los ubic./ln 
d"eSll. ma""",para manloo ... un ml!j orcoolrolsobre eIl3$. 

El hacinamiento afecta de manera directa a las personas privadas de libertad, 

toda vez que las consecuencias derivadas de dicha irregularidad son 

incompatibles con el respeto a la dignidad humana y constituyen actos de 

molestia sin motivo legal, contra rios a lo previsto en el último párrafo del artículo 

19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que vulnera el 

derecho humano a recibir un trato digno. 

Al respecto, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 

Privadas de Libertad en las Américas, en el numeral XVII , párrafo segundo, 

señalan que la ocupación de establecimientos por encima del número de plazas 

establecido deberá ser considerada como una pena o trato cruel, inhumano o 

degradante. 

En este orden de ideas, el Mecanismo Nacional ha enfatizado que el alojamiento 

de detenidos que exceden la capacidad instalada de los lugares de detención 

genera molestias por la insuficiencia de los espacios, y que incluso pueden poner 

en riesgo la integridad física de estas personas. 

10 



Por lo tanto, se deben girar instrucciones para que en las celdas de la Estancia 

Municipal de Infractores en Tijuana, no se aloje a un número de arrestados mayor 

al de la capacidad instalada. 

ANEXO 5 

4. Violación al derecho a la honra y a la dignidad de los arrestados 

LUGAR DE DETENCiÓN 

Et~nciaMuniclp"ldelnfract<>r1!5.nTIJu,,,,, 

Lo expuesto, viola los derechos humanos de legalidad y de seguridad jurídica 

consagrados por el articulo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que nadie puede ser mo lestado en 

su persona sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Asimismo, al exponer públicamente a las personas detenidas se vulnera lo 

previsto en el artículo 22, párrafo primero, de la Constitución que prohíbe las 

penas infamantes. Lo anterior, debido a que la exposición pública, provoca la 

deshonra y el descrédito de los detenidos. 

En el contexto internacional, el derecho de toda persona a no ser objeto de 

injerencias arbitrarias en la vida privada, ni de ataques ilegales a la honra y la 

dignidad, se encuentra tutelado por los artículos 12 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, 17 del Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Políticos y J 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

. En ese orden de ideas, los hechos señalados por el juez municipal del 

establecimiento referido, atentan contra la dignidad y la honra de las personas 

privadas de libertad por infracciones administrativas, y representan una injerencia 

arbitraria en su vida privada. 

11 



Por lo expuesto, se debe prohibir que los medios de comunicación ingresen a la 

Estancia Municipal de Infractores, en la ciudad de Tijuana, para fotografiar a los 

deten idos, 

Bl DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURIDICA 

ANEXO 6 

1. Incomunicación 

LUGAR DE DETENCiÓN 

• 	 A los arrestados r>O se les pe<m ite oomunicarse telelÓflicamente 
oon sus fammares y de/e<1sores, ni ,e<;ibir visitas 

Eslolncla Municipal de Infractores ..n Tljuana • 	 Durante la visita , tres arrestados reflriemn ser m $r'lO res de edad; 
sin embargo , r>Oluvler<.>n la posibi li dad de acred ilarlo, deb ido a que 
el juez municipa l no les permitiO real iza r una llamada a sus 
familiares para que presentaran los OOcumentos correS¡>Or1dientes 

La comunicación con personas del exterior y el derecho a recibir visitas, 

constituyen dos de las garantías básicas para la prevención eficaz de la tortura y 

los malos tratos, ya que con frecuencia la privación de la libertad se convierte en 

un medio para atentar contra el derecho a la integridad personal. 

Además, la detención bajo el régimen de incomunicación en esos lugares, está 

prohibida expresamente por la Constitución Polllica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 20, apartado A, fracción 11 

A mayor abundamiento, el artícu lo 62, fracción 111, del Reglamento de Justicia 

para el Municipio de Tijuana, establece el derecho de los arrestados a 

comunicarse vía telefónica o ¡x¡r cualquier otro medio disponible, con sus 

fam iliares y demás personas que le puedan procurar el auxilio que requiera para 

su defensa o para el pago de las sanciones económicas que se le llegaren a 
.mponer. 

~ _ -n este orden de ideas, I ~ juriSpr~dencia de la Corte Interamericana de.Derechos 

Humanos seña la que la Incomunicación coactiva representa, por sí misma, una 

forma de tratamiento cruel e inhumano, lesiva de la integridad ps íquica y mora l de 

la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a su dignidad. 

12 



En virtud de lo anterior, deben girarse las instrucciones necesarias para que en la 

Estancia Municipal de Infractores en Tijuana, se garantice el derecho de los 

arrestados a realizar llamadas telefónicas, asi como a recibir visitas de sus 

familiares y defensores 

ANEXO 7 

2. Internamiento de personas indiciadas en establecimientos municipales 

LUGAR DE DETENCIÓN 

S.aelaria de Seguridad Pública del Municipio de 
Ensenada • Alojao 3 detenidos qU8 ~ encuentran a disposición de las 
Sepa'''' de la Dlreccl6n de Seguridad Públl,," en ag&rK;iasdel MinrslerioPúblico 
Muleall 

La detención de indiciados en lugares que no dependen de la Procuraduría 

General de Justicia, aumenta la posibilidad de que se presenten abusos de 

autoridad en su contra, ya que a los agentes del Ministerio Público se les dificulta 

vigilar que los indiciados que se encuentran a su disposición reciban un trato 

digno. 

Además, el intemamiento de personas indiciadas en áreas de seguridad 

destinadas al cumplimiento de sanciones administrativas, coloca en situación de 

riesgo a esos lugares y a las personas que se encuentren en su interior, debido a 

que la infraestnlctura y el personal de seguridad con que cuentan no 

corresponden a las requeridas para alojar y custodiar a quienes son detenidos por 

la comisión de conductas delictivas 

Sobre el particular, es importante destacar que de conformidad con las 

atribuciones delimitadas en los artículos 18, 21 Y 115, fracción 11 1, inciso h), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Ley del 

Régimen Municipal para el Estado de Baja California, los ayuntamientos 

únicamente están facultados para imponer sanciones de arresto en los casos 

relacionados con la comisión de infracciones a los reglamentos gubernativos y de 

policía, por lo que no existe a fa vo r de los municipios facultad alguna relacionada 
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con la custodia de indiciados; en consecuencia, es el gobierno estatal quien debe 

hacerse cargo de estas personas. 

Por lo anterior, las autoridades municipales responsables de los lugares de 

arresto referidos , deben solicitar al gobierno del estado que se haga cargo de la 

custod ia de las personas que son puestas a disposición del Ministerio Público. 

ANEXO 8 

3. Irregularidades en el procedimiento para la imposición de sanciones 
administrativas 

• 	El juez municipal ¡nlormó que la. sanciones administraUva. de 
am:sto se imponen sin q""""","et>re una alJdiencia en la que 
""permita 81 prOba~e infr8ClOrser escuChadOensudefensa . LO 

IESlanClaMUniCIPIII d. lnffactores.nTijuana an leoor.rue corroboraOOporI8SPe<sorlasque.e encontraban 
8rresladas al mamenlo de la -.1. IIa. quienes aseguraron 
desconocer ej rnontode la multa 8 »"QMO. en Su caso. e4 bempo 
de arresto que deberian de cumplir 

Las irregularidades señaladas constituyen una violación flagrante a la garantia de 

audiencia, así como a los derechos de legalidad y seguridad juridica, previstos en 

los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que protegen a toda persona contra actos de 

privación y de molestia injustificada por parte de la autoridad, la cual está obligada 

a sujetar su actuación a las disposiciones legales aplicables a casos concretos y 

de conformidad con los procedimientos establecidos para tal efecto, asi como a 

respaldar sus actos mediante resoluciones debidamente fundadas y motivadas. 

Sobre el particular, cabe mencionar que la autoridad no cump le con lo dispuesto 

en el artículo 59 del Reglamento de Justicia para el Municipio de Tijuana, del cua l 

se desprende la necesidad de que el infractor sea presentado ante el juez 

\ municipa l y que una vez que éste conozca la versión del policía o agente de 

A tránsito que haya intervenido, de quien haya presentado la denuncia en su contra 

y la de los testigos si hubiere, escuchará al acusado a fin de forma rse una idea lo 

más precisa de la falta cometida. Asimismo, el artículo 62, fracción V, del mismo 

ordenamiento, establece el derecho del infractor a estar presente en la audiencia 
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que sobre su caso se rea lice, y a que se le reciban las pruebas que ofrezca para 

demostrar su inocencia. 

Por lo anterior, se debe instruir al juez o a los jueces municipa les en Tijuana a 

efecto de que los procedimientos para la imposición de sanciones administrativas 

se lleven a cabo con el debido respeto a la garantía de audiencia y de 

conformidad con lo establecido en el reglamento de justicia para ese municipio. 

ANEXO 9 

4. Deficiencias en el registro de arrestados 

LUGAR DE DETENCiÓN 

Sac rolarfa de Segu ridad Publica del"u"idpiod~ • 
Playas dio Rosarito 

E~.."cla Municipal .. Infractores en TtJuana 

Los libros de registro constituyen una medida preventiva que favorece la 

salvaguarda de los derechos relacionados con el trato y el proced imiento que se 

sigue a los arrestados; incluso. representa un elemento de prueba que puede ser 

utilizado por las propias autoridades cuando se les atribuya alguna irregularidad al 

respecto. 

El registro de ingreso de los infractores a los lugares de detención, también 

coadyuva a que no sean privados de libertad por un lapso mayor al establecido en 

el art ículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sobre el particular, el numeral 7.1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 

los Reclusos señala que en todo lugar donde haya personas privadas de la 

libertad, se deberá llevar al día un registro empastado y foliado que indique para 

cada detenido su identidad, los motivos de su detenc.ión, la autoridad ca. mpetente. ~ que lo dispuso, así como el día y la hora de su Ingreso y de su salida. 

- De igual form a, el numeral IX, punto 2, de los PrincipIOS y Buenas PrácticaS sobre 

la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, recomienda 

que los datos de las pe rsonas que ingresen a los lugares de detención sean 
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consignados en un registro oficial accesible a dichas personas, a su representante 

y a las autoridades competentes; asimismo, que el registro contenga, entre otros 

datos, los relativos a la identidad, integridad y estado de salud de la persona 

privada de libertad, motivos del ingreso, autoridades que ordenan la privación, así 

como las que efectúan el traslado al establecimiento y las que controlan 

legalmente la privación de libertad, día y hora de ingresos, egresos y traslados, 

así como de los lugares de destino e identidad de las autoridades que los ordenan 

y de quienes los realizan 

A fin de prevenir violaciones a los derechos humanos de las personas privadas de 

libertad, deben adoptarse las medidas que correspondan para que en los lugares 

de detención mencionados, se cuente con un sistema de registro acorde a los 

estándares internacionales en la materia, el cual debe considerar, además del 

libro de gobiemo a cargo del juez calificador, otro destinado para el ingreso de los 

arrestados a las áreas de aseguramiento y uno más para el registro de visitantes, 

sin menoscabo de aquellos registros que permitan un mejor control de los lugares 

de detención. 

Cl. DERECHO A lA PROTECCION DE LA SALUD 

ANEXO 10 

1. Falta de privacidad durante la certificación de integridad fisica 

r LUGAR DE DETENCiÓN 


I~~~~t:~i: ck Se9uríd~d Pública del Municipio en • "",,,":C' ,,",',,,:::, O:" ,:" ,:::~_ ,:' 


~!':a~~ión da Seguridad Pública M_""_"_iPa_"_"~___________---.J 

En el caso de las certificaciones de integridad física, las autoridades están 

\ obligadas a Implementac medidas que gamntleen la Integeldad de ~s a, c'",stados, 
~'áSí como del personal que las lleva a cabo; sin embargo, las condiciones en las 

que se realicen deben garantizar que en todo momento se respete la dignidad del 

infractor y se mantenga la confidencialidad de la información que éste le 

16 



proporciona al facultativo, particularmente de aquella relacionada con actos que 

pudieran constituir tortura o malos tratos. 

Al respecto, el numeral IX de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de libertad en las Américas, señala en el 

punto 3, que toda persona privada de libe rtad tendrá derecho a que se le 

practique un examen médico o psicológico, imparcia l y confidencial. 

Por lo anterior, se deben de girar las instrucciones que correspondan pa ra que en 

las áreas de aseguramiento mencionadas, la certificación de la integridad física de 

los arrestados se efectúe en· condiciones de privacidad, por lo que es 

recomendable el uso de mamparas tras las cuales los arrestados puedan ser 

revisados. Además, se debe instruir a los elementos de Seguridad Pública para 

que se coloquen a una distancia perti nente, a efecto de garantizar la 

confidencialidad de la conve rsación entre el facultativo y el arrestado, con la 

certeza de que, en caso necesario, puedan intervenir oportunamente ante 

cualquier eventualidad , 

ANEXO 11 

2. Deficiencias en la elaboración de los certificados médicos 

LUGAR DE DETENCiÓN 

l 
" La certificad6n de integ ridad lis ica de la. perooMs a rTesladas 

Dirección de Seguridad Pública "unicipal en nO cuem8 con la re. ferencia sobre e l trato QU"'edbió et detenido 
Tecat. por p,¡¡ rte de los elementos aprGhoo.orns ; en su caso. el origen 

d . las l es""'esQUepresenteny laconoordandaentr"éslasy~ 

~ - " ~!i~:!~~ter;:: un 'eg istm de las cef1if<cado nes médicas 

Esta nc¡" "unicjpa l d. Infr.cto.... en TIjuana 1"Los respo nsab"'s de las árffis médicas sefla laron que no han 
redil<do capacitación respecto a la ~aboradón de certificados 
médioosdeacuSfdooonlostfiteriosest1lblecide>ssneIProtocolo 
deE.tamb ul. 
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Resulta preocupante que los certificados de integridad fís ica no cuenten con las 

directrices establecidas en el Protocolo de Estambul, ya que tal información 

constituye una acción preventiva que garantiza que se inicien con prontitud y 

eficacia las quejas o denuncias relacionadas con tortura o malos tratos, además 

de ser un elemento de prueba indispensable para la atención de estos casos. 

Por lo anterior, es necesario que los servidores publicas municipales 

responsables de realizar lo s certificados de integridad física de ingreso de los 

arrestados en los separos de los lugares mencionados , reciban capacitación 

acerca del procedimiento del examen médico establecido en el Protocolo de 

Estambul, a efecto de que en esos documentos se incluyan las referencias que 

contiene dicho protocolo. Asimismo, deben girarse instrucciones para que se 

elabore un registro de tales certificaciones. 

D) DERECHO A LA INteGRIDAD PERsONAL 

ANEXO 12 
1. Falta de supervisión de los lugares de detención por parte de las 

autoridades superiores 

LUGAR DE DETENCiÓN 

Esta"c¡¡' Munlclpal~ Infracto...s." Tiju~~ ~L--'' "",-",ifi",",,,,,,,::"'~,,,~'::',,-· _ _ _ w_,,_ " "'· ","", ~~: ,,, i ,,, , ~_~",_·_sit~_"_ ~_"'_-" 

Una de las formas de prevenir los malos tratos en los lugares de detención es 

mediante una inspección constante de las áreas donde se encuentran alojadas 

las personas privadas de la libertad, que permita garantizar el respeto tanto a su 

dignidad como a sus derechos humanos. 

1~I respecto, el numeral 55 de la~ Reglas Minimas para el Tratamiento de los 

~eclusos recomienda InspeccIOnar regu larmente los establecimientos 

penitenciarios , para Vig ilar que se administren conforme a las leyes y los 

reglamentos en vigor. 
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Con el propósito de fortalecer la protección de las personas arrestadas contra 

abusos de autoridad, deben dictarse los lineamientos necesarios para que 

personal del Ayuntamiento de Tijuana supervise las actividades del juez 

calificador, realice visitas a los separos de la Estancia Municipal de Infractores e 

informe sobre el resultado obtenido para que, de ser el caso, sean atendidas las 

irregularidades detectadas. 

ANEXO 13 

2. Falta de personal para la custodia de mujeres 

LUGAR DE DETENCiÓN 

Lo anterior. coloca a las mujeres detenidas en una situación de inseguridad y se 

aparta de la obligación del Estado de proteger su integridad. en contra de riesgos 

de cualquier tipo. 

Al respecto, los numerales 53.3, de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos y XX de los Principios y Buenas Prácticas Sobre la Protección de las 

Personas Privadas de Libertad en las Américas. disponen que la vigilancia de las 

reclusas será ejercida excluSivamente por personal femenino 

Por lo antes expuesto. es necesario que se tomen las medidas correspondientes 

para que los lugares de detención seña lados. cuenten con personal femenino 

para la custodia de las mujeres privadas de la libertad. 
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La presencia de personal de seguridad y custodia suficiente en un lugar de 

arresto es indispensable para garantizar la seguridad y resguardar la integridad 

física de los infractores, de quienes laboran en el establecimiento y de los 

visitantes; sin embargo, al no existir un consenso a nivel nacional o internacional 

sobre el número de elementos con los que debe contar cada uno de estos 

lugares, debido a que presentan características particulares, es responsa bilidad 

de las autoridades encargadas de su administración realizar la evaluación 

correspondiente. 

Cabe destacar, que el numeral XX de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, relati vo al 

personal, establece que los lugares de privación de libertad dispondrán de 

personal suficiente para garantizar la segurid ad, vigilancia y custodia. 

Por lo anterior, es conveniente que en el lugar referido, se evalúen las 

necesidades en materia de seguridad y, de ser necesario, se incremente la 

plantilla del personal asignado. 

ANEXO 15 

4. Falta de capacitación del personal de los lugares de delención en 
materia de prevención de la tortura 

-
LUGAR DE DETENCiÓN 

~~:~~~: d. Seguridad Polbllca dal Munk:lpio da 

Separos .... la Dlrecci6n de S. guridad Públiea 
Munlelpal enMexlcal1 • Los jueces se ~alaron no haber recibidoeapacltaei6n en male rla 
Sae"I;1,iade Seguridad Públlca del Munlcipiod. de p,,,,,,,nción de la tortu ra 

;i:~i::~:U~:undad PúbTI~ 
• El juez adscn lo y el encargado del á rea de aseguramiento 

Estanela Municipal de Infnoetoresen Tijuana se ~ alar<.>n no haber "lcil.lido capacitación en materia de 
prever>eión 00 la tonura 

-
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El respeto a los derechos humanos de las personas privadas de la libertad, 

implica necesariamente que el personal de los lugares de detención conozca las 

obligaciones y los limites que estos derechos les imponen en el ejercicio de sus 

funciones. 

Sobre el particular, el artículo 10, de la Convención Contra la Tortura, señala que 

todo Estado parte tiene la obligación de velar por que se incluya educación e 

información completa sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional 

del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del 

personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan 

participar en la custodia, interrogatorio o tratamiento de personas sometidas a 

cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

A mayor abundamiento, las Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclusos 

señalan en el numeral 47.3), que después de su entrada en el servicio y en el 

curso de su carrera, el personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y 

su capacidad profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se 

organizarán periódicamente. 

Con el fin de garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas 

privadas de libertad, es necesario que se giren instrucciones a quien corresponda, 

a fin de que se implementen programas de capacitación sobre prevención de la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que contemplen 

los temas del uso racional de la fuerza y manejo de conflictos, dirigidos a los 

servidores públicos responsables de la imposición de las sanciones 

administrativas, y de la custodia de las personas privadas de libertad en los 

establecimientos senalados 

ANEXO 16 

5. Falta de medidas para combatir la violencia y las situaciones de 
emergencia en los lugares de detención 

lUGAR D~ DETE NCiÓN 

De legac¡ón d e SegurIdad Pública d& • No CUeo"l lan con prOQramas D reven ~yos para ater>d .... ,uceoos relevanle, o 
San Quintrn 'Iiol<i<ll,," , tal~ co",? homidd ios. evasjonos, slliddio. y r1~." 
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LUGAR DE DETENCiÓN 
""Itgtcjon <k S'9urjdad Pública de 

V.lle de I~ Trinidad 

Separo. dt la Dirección <k Seguridad 
Públic.Municlpal",Muicall 
Secr,uorf. de Seguridad Pública del • No cuentan con programa. prevenUV<ls para aleMer suoesosrelevanteso 
~~::U~i:::rilo Pública v;olentos, tales como homicidios . evasiones .•uicid iosynñas 

Municipal anT. eat. 
E. taneia Municipal da Infractores en 

Tijuan. 


Al respecto, es conveniente señalar que el numeral 20. de los Princip ios Básicos 

sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplir la Ley, señala que los funcionarios que aplican la 

ley deben estar capacitados para sustituir el empleo de la fuerza y de las armas 

de fuego. por medios diversos. como por ejemplo, la solución pacifica de los 

conflictos. técnicas de persuasión, negociación, mediación y medios técnicos que 

limiten el empleo de la fuerza, 

Asimismo. el numeral XXlll, de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, establece 

diversas medidas para combati r la violencia y las situaciones de emergencia de 

acuerdo con el derecho inlernacional de los Derechos Humanos, para prevenir 

todo tipo de violencia entre las personas privadas de libertad y el personal de los 

establecimientos 

La finalidad de contar con programas preventivos es evitar que se susciten 

hechos como los mencionados en el cuadro y, en caso de que se presenten, 

disponer de acciones programadas técnicamente para afrontarlos. 

Por ello. es necesario que en los lugares de arresto referidos se implementen 

programas que tengan como finalidad prevenir y. en su caso, atender 

1.9P~rtunamente sucesos relevantes o violentos. tales como homicidios, evasiones, 

~ sUIcidios y riñas, 
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El DERECHos HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES 

ANEXO 17 
1. Personas con discapacidad física 

LUGAR DE DETENCiÓN 
Deleg"ción de Seguridad Pública de Valle de la 
Trinidad _ • Los sepam" carecen de rampa" o adecuaciones pa ra lacililar 
~!:."::.'6n el<! Seguridad Pcibllc8 Municipal en el despl",amiento de panona" con discapacidad fisicao 

la vulnerabilidad de grupos especiales es un tema que preocupa al Mecanismo 

Nacional, debido a que por sus características presentan necesidades específicas 

que generalmente no son tomadas en cuenta, por lo que son víctimas de 

prácticas discriminatorias que violan sus derechos humanos. 

Al respecto, existe la prohibición de toda conducta discriminatoria que resulte en 

una privación, afectación o menoscabo de un derecho o libertad de las personas, 

tal y como lo establece el párrafo quinto del articulo 1, de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 2, del Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 2 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales, 1 y 24 de la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos, y 3 del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 

A mayor abundamiento, la falta de accesibilidad en dichos lugares constituye un 

trato discriminatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 4 de la ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el cua l señala que la discriminación es 

toda distinción , exclusión o restricción que, basada entre otras circunstancias en 

la discapacidad, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 

de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

~ _ Por su parte, la ley General de las Personas con Discapacidad, establece en su 

~	articulo 13 que las personas con discapacidad tienen derecho al libre 

desplazamiento en condiciones dignas y seguras en espacios públicos. y que las 

dependencias de la Administración Pública, federal, estatal y municipal, deben 
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vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, 

desarrollo urbano y vivienda se establecen en la normatividad vigente. 

Por lo anterior, se deben realizar las gestiones pertinentes para que en los lugares 

seña lados en el anexo 13, se lleven a cabo las adecuaciones que faciliten el 

acceso y el libre tránsito de las personas con discapacidad fisica. 

F) IRREGULARIOADES RELACIONAbAS CON LA NORMATtVtOAb 
APLICABLE A LOS LUGARES VISITADOS 

ANEXO 18 

1. Inexistencia de reglamentos y manuales de procedimientos 

LUGAR DE DETENCiÓN 
Secretaría d .. s..llurld'd Pública d.1 

Municipíod. Ensenada 

Delegación de S~uridad P....blica d. 

San Quintín 

DeI..gaclóndeSeguridadP....blica d. 


~::r~:Ia:nid~d Dir~~ • ~~ ,~~e;U~ns::;.:O~~nmd':':~~~~j~:~~~=':,~~~~~u",,=~:: 

S.gu.id.d Pública en Mexic.li IosseMoores >'Úblioos duranle el in greso ,estanda y egffiSO de las personas 

S"c'itari, di 5{¡gurldad Púb lica del pnvadasdelibertad. 

Municipíod"PI,yasdi Rosarito 

Direc ci6n de s..gurid'd Piiblic. 

Muni cipal en Tecate 

Estancia Municipal de Infractore. 

~._________L ____________________________~ 

l a existencia de reglamentos y manuales de proced imientos en un lugar de 

detención es de gran importancia , ya que en ellos se consignan los derechos, 

deberes y ob ligaciones que debe observar el personal que labora en el 

d 
estableci miento, los arrestados durante su estancia y los visitantes que acuden a 

él. 

Esta irregularidad impide que los actos de autoridad de los servidores públicos 

-- encargados de la vigilancia de estas personas privadas de la libe rtad estén 

debidamente fundados y motivados, consecuentemente se violan las garantías de 

legalidad y de seguridad juríd ica, previstas en los artículos 14, párrafo segundo, y 
16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por lo tanto, resulta indispensable que las autoridades correspondientes expidan 

a la brevedad posible los reglamentos y manuales de procedimientos que regulen 

el funcionamiento de los lugares de detención señalados, a fin de garantizar que 

no se violen las garantías de legalidad y de seguridad juridica de las personas 

privadas de libertad y de quienes visitan esos lugares, así como de prevenir 

cualquier acto que pueda constituir tortura o malos tratos. 

ANEXO 19 


2, Falta de un procedimiento para la imposición de sanciones 


:~~!'..:: policla y Gobierno d • • No oonlemplan un proced imienlo Que deba seguir el jll€z calif,cador o el 

~:~: de Policía y Gobi erno d. ~';:~i~=ado, para la impos ición de las sanao",," adm ;"'ist,ati~a" 

La discrecionalidad en la aplicación de sanciones disciplinarias debido a la 

inexistencia de un procedimiento establecido en la normatividad vigente, viola en 

agravio de los arrestados los derechos de legalidad y de seguridad jurídica 

consagrados en los articulas 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se trata de 

actos de autoridad que no se encuentran debidamente fundados ni motivados. 

Por su parte, el articulo 9.1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, indica que nadie podrá ser privado de la libertad, salvo por las causas 

fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta 

En este orden de ideas, es necesario que los dos ayuntamientos mencionados 

adicionen a sus respectivos ordenamientos un procedimiento para la imposición 

de sanciones administrativas, donde se plasmen de forma pormenorizada y 

precisa, las diligencias que el juez calificador o el funcionario designado debe 

llevar a cabo para tal efecto. 
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ANEXO 20 

3. No se establece la obligación de dar a conocer a los arrestados sus 
derechos 

Al respecto, es aplicable por analogía lo previsto en el artícu lo 20, apartado A, 

fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que 

establece el derecho del inculpado a ser informado de los derechos consignado's 

en su favor, entre los cuales se encuentran los de declarar si es su deseo, contar 

con los servicios de un abogado, no permanecer incomunicado y a que se le 

proporcionen los datos que solicite para su defensa, lo que resul ta necesario para 

tener acceso a una defensa adecuada. 

En ese sentido, el Paclo Intemaciona l de Derechos Civiles y Polít icos, en el 

artículo 14.3, inciso b), consagra el derecho de toda persona acusada de un delito 

a disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa. 

Por lo anterior, es necesario que el H. Ayuntamiento del municipio de Tecate 

establezca en su Bando de Policía y Gobierno, la obligación a cargo de la 

autoridad municipal correspond iente de dar a conocer a los arrestados los 

derechos que les asisten. 

ANEXO 21 

J 
4. No se establece la obligación de practicar una revisión médíca a los 

arrestados 

NORMATIVIDAD IRREGULARIDADES 
SaneSo de Policla y Gobierno de 

, Ensenad. a • No eslal> ec.m la obligación de llevar a cabo la certificación méd ica de los 
~:~1C~hde Policía y Gobiorno de ,nfractNes pr1....a<Jo. de I,bertad _ 


Bando de Policia y Gobierno de • El artículo 41 eslablece que a criterio del l; :::"" ::"";::: ";;¡á::;:ct~::-:wI"
",:-:;C "" """':- '
Pla)'81 de Rosarito examen ~icoll';co al presunto inlrac10r que sea pUesto a $U disposici6n 
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~:;:~ de Polici~ yGobrerno • ~~::= ~! :~~e:n\r~e I~~~!rt!~elma':~ ~e;a~~~i: ol~:de 

~ij~:~a dQ Policla y Gobierno de . ~~~;!~q~:r~es~~I;:I,~~n~~::~:nel~~!:~e:~":;~e~o~ 

Una de las final idades del examen médico consiste en verifica r el estado de salud 

física y mental de los individuos antes de ingresar a los lugares de detención, con 

el propósito de prevenir cualquier abuso o malos tratos por parte de los agentes 

aprehensores. 

Al respecto, el numeral IX, de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, en el punto 3 

señala que el examen mencionado debe ser practicado inmediatamente después 

del ingreso de )a persona privada de libertad al establecimiento, con el fin de 

constatar su estado de sa lud física o mental y la existencia de cualqu ier herida, 

daño corporal o mental; asegurar la identificación y tratamiento de cualquier 

problema significativo de salud, así como para verificar quejas sobre posible 

tortura o malos tratos. 

A mayor abundamiento, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 

en el punto 24, establecen que el médico deberá examinar a cada recluso tan 

pronlo sea posible, después de su ingreso. 

En ese orden de ideas, la práctica de dicho examen a las perso nas arrestadas no 

debe estar sujeta a la discrecionalidad de la autoridad municipal o al hecho de 

que el detenido se encuentre intoxicado. 

d 
Por lo anterior, es necesario que los cinco ayuntamientos de esa entidad, 

modifiquen o adicionen los cuerpos normativos referidos, a fin de que incorporen 

en ellos la obligación de la autoridad municipa l de practicar, sin distinción alguna, 

la certificación médica a los arrestados al momento en que ingresen al lugar de 

detención. 
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ANEXO 22 

5. No se establece un término para calificar la infracción 

IRREGULARIOADES 

La importancia de que dicha audiencia se realice a la brevedad posible después 

de que el probable infractor sea puesto a disposición de la autoridad 

administrativa, tiene la finalidad de que se defina oportunamente su situación 

jurídica, pues puede suceder que la sanción aplicable sea mínima y que, debido a 

la tardanza en la celebración de tal diligencia, al momento de su imposición ésta 

ya se haya cumplido, o incluso que la privación de libertad haya excedido el 

tiempo establecido en la resolución correspondiente; además, en este supuesto 

también se vulnera el derecho de conmutar el arresto por el pago de una multa. 

Por lo tanto , ta l irregularidad es contraria al artículo 17, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, exigencia 

que no cumple la normatividad que se analiza. 

Por lo expuesto, los Honorables Ayuntamientos de Playas de Rosa rito y de 

Tijuana, deben modificar o adicionar la reglamentación que se menciona, a efecto 

de que se establezca la obligación por parte de la autoridad administrativa de 

celebrar la audiencia inmediatamente, o a la brevedad posible. después de que el 

probable infractor sea puesto a disposición de la autoridad competente 

ANEXO 23 

6. No se considera la condición de jornalero, obrero o trabajador para la 
determinación de las multas 

• No esiabloce que el juzgador deba loma, en cuenia la cond lcioo d ~ 

Munlclplode En5enada 
ReglamenloclePoJicía V Gobierno del 

jornalero, obrero. trabajador O 00 asalariado. para delermina' el mOnJo 
de la multa ap~cab l ~ a los in/'aclores 
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Lo anterior, viola lo dispuesto en el articulo 21, párrafos quinto y sexto, de [a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la obligación 

de considerar la percepción económica de los infractores, quienes no deben ser 

sancionados con una multa mayor al importe de su jornal , salario o ingreso de un 

día. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Ensenada debe adicionar a su Reglamento 

de Policía y Gobierno una disposición que se ciña a lo que establece el artículo 

21, párrafos quinto y sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

ANEXO 24 

7, No se establece la separación entre hombres y mujeres en los lugares 
de arresto 

8~ndo de Polici~ y Gobierno de En""nad~ 


Bando de PoIlcia y Gobierno de M.~lc~li • NO estable""" QUe las mujeres arrestada. por la comisión de alguna 

Bando de Polic ía y Gobierno de PlaY"s de infracción admin istraliva. ~stén .e.... radas de los hombres en los 

Ros•• ilo tug.aresde d"t.,..,ción 


Bando de Policíl y Gobierno de Tecal. 


Al respecto, el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que las mujeres deben alOjarse en lugares separados de los 

destinados a los hombres. 

En ese tenor, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, en su 

numeral 8, así como el numeral XIX de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Proteccíón de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, prevén la 

necesidad de una separación completa entre hombres y mujeres. 

Por lo anterior, es necesario que los honorables ayuntamientos de Ensenada, 

Mexicali, Playas de Rosarito y Tecate, adicionen o modifiquen sus respectivos 

bandos de policia y gobierno, a efecto de que establezcan que las mujeres 

arrestadas sean alojadas en lugares separadOS de los destinados a los hombres. 
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